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ANUNCIO 
 

El Tribunal, nombrado al efecto, de la convocatoria de pruebas selectivas del personal 
funcionario del cuerpo de bomberos del Consorcio Provincial Contra Incendios y 
Salvamentos de Huelva de 9 plazas de Sargentos (Anexo 2) para cubrir, mediante el 
procedimiento de concurso-oposición turno interna, correspondiente a la OEP 2017 y 2018, 
cuyas bases fueron íntegramente publicadas en los Boletines Oficiales de la Provincia de Huelva 
número 99, de 27 de mayo de 2019, y corrección de errores en los números 155, 167 y 225 de 
fechas 13 y 30 de agosto y 22 de noviembre de 2019, se han publicado, respectivamente, de 
manera íntegra, las bases y los anexos, y en extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 21, de 31 de enero de 2020 y en el Boletín Oficial del Estado número 55, de 
4 de marzo de 2020, esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en las Bases arriba 
indicadas, ha trascrito del Acta del  Tribunal los resultados y dispone: 
 
 
 Primero.- Visto las calificaciones definitivas de los ejercicios de la fase oposición, 
otorgar la calificación final de la Fase de Oposición, quedando como se recoge a 
continuación: 
 

Apellidos y nombre 
Fase Oposición 

1er Ejercicio 2º Ejercicio total 
Acosta López, Cristóbal 9,100 6,500 15,600 
Domínguez Domínguez, Camilo 7,175 6,500 13,675 
González González, Francisco 5,275 5,000 10,275 
Jurado Ramírez, David 6,650 5,500 12,150 
Rodríguez Torres, Rafael 8,425 9,000 17,425 
Romero Rodríguez, Sebastián 7,925 7,000 14,925 

 
  
 

Segundo.- Otorgar la calificación provisional de la Fase de Concurso obtenida por los 
aspirantes que han superado la Fase de Oposición en base a los méritos acreditados en el 
tiempo y forma establecida:  

 

Apellidos y nombre 
Fase Concurso 

Titulación Cursos Experiencia Antigüedad total 
Acosta López, Cristóbal 0,000 6,000 3,500 0,950 10,450 
Domínguez Domínguez, Camilo 0,000 6,000 2,750 0,900 9,650 
González González, Francisco 0,000 6,000 4,000 1,100 11,100 
Jurado Ramírez, David 0,000 6,000 0,000 0,800 6,800 
Rodríguez Torres, Rafael 0,000 6,000 4,000 1,000 11,000 
Romero Rodríguez, Sebastián 0,000 6,000 1,750 1,350 9,100 
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Tercero.- Otorgar a los aspirantes la siguiente Calificación Final Provisional, que 
vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida por los opositores en cada ejercicio 
de la Fase de Oposición, así como la obtenida en la Fase de Concurso, de conformidad con lo 
establecido en las Bases Generales: 
 

Apellidos y nombre Fase Oposición Fase Concurso Calificación Final 
Acosta López, Cristóbal 15,600 10,450 26,050 
Domínguez Domínguez, Camilo 13,675 9,650 23,325 
González González, Francisco 10,275 11,100 21,375 
Jurado Ramírez, David 12,150 6,800 18,950 
Rodríguez Torres, Rafael 17,425 11,000 28,425 
Romero Rodríguez, Sebastián 14,925 9,100 24,025 

 

 
Cuarto.- El plazo para la presentación de alegaciones a la calificación 

provisional de la Fase de Concurso. 
 

Los/as interesados/as podrán presentar contra el acuerdo del Tribunal las alegaciones que 
estimen oportunas, mediante escrito dirigido a la Presidencia del mismo, en el Registro General 
del Consorcio Provincial Contra Incendios y Salvamentos de Huelva o de conformidad con el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo para ello un plazo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 
 
Finalizado dicho plazo sin que se presenten alegaciones, esta calificación así como la calificación 
final provisional se elevarán a definitivas, circunstancia en la que no será preciso publicación de 
un nuevo anuncio. 

 
 
Quinto.- Propuesta de nombramiento. 
 

El Tribunal acuerda proponer al Sr. Presidente del Consorcio para su contratación como 
personal Funcionario de Carrera en plaza de SARGENTO a los siguientes aspirantes, por orden 
de prelación: 
 

Apellidos y nombre 
Rodríguez Torres, Rafael 
Acosta López, Cristóbal 

Romero Rodríguez, Sebastián 
Domínguez Domínguez, Camilo 
González González, Francisco 

Jurado Ramírez, David 
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El Tribunal decide advertir al aspirante propuesto para el nombramiento que, deberá presentar 
en las Oficinas Centrales del Consorcio, los documentos originales o copias debidamente 
compulsadas que se relacionan en las Bases Generales que rigen la convocatoria. 
 
Todo ello para el supuesto de no formularse reclamaciones, en caso contrario se reunirá 
nuevamente el tribunal para resolverlas. 

 
 
Sexto.- Ordenar la inserción de anuncio en la web del Consorcio 

(http://bomberoshuelva.es).  
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Huelva a fecha de la firma 
electrónica. 

 
El Presidente del Tribunal 

 

 

 


